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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003888, Ent. N° 2957/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Lavalleja relacionadas con reparación y reposición de daños en Salas del inmueble de “Brasil Club S.R.L.” ocasionados por filtración de agua de la Sede del Hogar Estudiantil de la Intendencia de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de febrero de 2018 “Brasil Club S.R.L.” cuya sede es lindera al Hogar Estudiantil de la Intendencia de Lavalleja presenta nota a dicha Intendencia reclamando daños provocados por inundación en algunas Salas de dicha sede, con motivo de la filtración de agua del Hogar Estudiantil adjuntando los presupuestos por: a) reparación y reposición de cielo raso en salas 1,2 y 4 $ 62.500, b) reparación de paredes y piso en salas 1 y2 $ 30.000, c) reposición de equipos de video y audio de las salas 1 y2 $ 19.000 y d) intervención Profesional de la Escribana Cecilia Hernández Serbas por acta de constatación y protocolización de documentos y actas $ 9.200;
 2) que por Resolución No. 1730/2018 de fecha 18 de abril de 2018 la Intendente de Lavalleja dispone de  las siguientes partidas , con destino a reparación y reposición de los daños en Salas integrantes del “Brasil Club S.R.L.”: a) la suma de $ 44.500 más Iva para reparación de cielo raso en salas 1 y 2 de acuerdo a presupuesto presentado por “Cielo rasos Alan” (Revestimientos), b) la suma de $ 30.000 por reparación del piso, paredes y pintura c/ materiales incluidos, de acuerdo a presupuesto presentado por Empresa Transparencia, c) la suma de $ 19.400 para reparación de equipos electrónicos dañados y d) la suma de $ 9.200 para pago de honorarios de la Esc. Cecilia Hernández, de acuerdo a factura adjunta, por concepto de Acta;
 3) que no consta informe contable con la imputación del gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 24 de la Constitución de la República establece que: “El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general todo órgano del Estado, serán civilmente responsables del daño causado a terceros, en la ejecución de los servicios públicos, confiados a su gestión o dirección.”;
2) que en la especie la Administración ha constatado a través de  sus servicios técnicos los daños causados;
3)  que el monto del gasto no supera el límite de la compra directa (artículo 33 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el      Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer al Contador Delegado ante la Intendencia la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo correspondiente con disponibilidad presupuestal;
2) Devolver las actuaciones.
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